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DICTAMEN DE LA COMISION 

Concesión de un crédito extraotdinario por importe de 3.643.657.000 pesetas, para 
cubrir el déficit de explotación correspondiente al ejercicio de 1980 de la Compa- 
pañía Metropolitano de Madrid, S. A. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara, 
se ordena la publicación en el BOLETíN OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENWALES del Dictamen 
emitido por la Comisión de Presupuestos 
relativo al proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito extraordinario por importe 
de 3.643.657.000 pesetas, para cubrir el dé- 
f ic i t  de explotación correspondiente al ejer- 
cicio de 1980 de la "Compñía Metropoli& 
no de Madrid, S. A.". 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de junic de lfB2.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsins. 

La Comisión de Presupuestos, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha 
examinado el proyecto de ley cobre conce- 
sión de un crédito extraordinario por un 

importe de 3.643.657.000 pesetas, para cu- 
brir el dkficit de explotación correspondien- 
te al ejercicio de 1080 de la ' Compaiíía Me- 
tropolitano de Madrid, S. A.", y, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Disposición transito- 
ria primera, apartado 2, del Reglameilto 
de la  C&mara, tiene el honor de elevar a la 
Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

Se concede un crédito exIrwrdinariol por 
un importe de 3.643.657.000 pesetas a la Sec- 
ción 24, "Ministerio de Transportes y Co- 
municaciones"; servicio 01, "Ministerio, 
Subsecretaría y Servicios Generales"; capí- 
tulo 4, "Transferencia,, corrientes"; articulo 
46, "A Empresas Comerciales Industriales y 
Financieras"; concepto 461, "Subvención, al 
Consejo de Intervención de la Compañía 
Metropolitano de Madrid, a cuenta del dé- 
f ic i t  del año 1980". 
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Artículo 2." l Concepto Importe 

en los conceptos que para cada una se es- 
pecifican por su aplicación como finaiicia- 

Dicho crédito extraordinario será finan- 
ciado con bajas en las secciones y concep 
toa que se relacionan en el anexo que se 
une a esta ley, y cuyo importe total ascien- 
de a 3.643.657.000 pesetas. 

Concepto Importe 
-. 

Sección 15. Ministerio de Hacienda 

01.112 
01.113 
01.115 
01.127 
01.271 
01.421 
02.254 
03.111 
04.261 
05.161 
06.111 
08.162 

08.221 
08.222 
08.223 
08.254 
15.254 
15.621 
18.111 

08.182 

m a l  ... 

900.000.000 
1.780.000 
2.694.000 

220.000.000 
27.000.000 
25.000.000 
10.000.000 

5.r)O.OOO 
3.000.000 
3.OOO.000 
25.000.000 
8.000.000 
3.000.000 
8.000.000 
40.000.000 
4.000.000 
25.000.000 
2.000.000 
4.300.000 
1.500.000 

718.274.009 
--- 

Sección 26. Ministerio de Cultura 

01.233 
01.234 
01.257 
01259,3 
01.271.1 
01.271.2 
01.421.2 

377.831 
2.000.000 
4.000.000 
5.000.000 
4.000.000 
4.000.000 
6.775.000 

01.451.1 
01.451,2 
01.451.3 
01.451,4 
01.481 
02.115 
02.252.1 
02.252.2 
02.252.6 
02.253 
03.125 
03.252,5 
03.253.2 
03.258.2 
03.421.1 

04.421.2 
04.471.2 
05.125 
05.254.7 

04.125 

05.472 
07.125 
07.251.2 
07.251.4 

I 07.252.1 
i 07.252.2 

07.252.3 
07.2-52.4 
07.252.5 
07.253 2 
07.253.5 
07.253.6 
07.253.7 
04.253.11 
01.721 

I 

I 

1 

1.000.OOO 
50.000 

50.000.000 
20.000.000 
5.000.000 

60.000 
1.ooo.000 
1.OOO.000 
2.000.000 
2.000.000 

60.000 
5.000.000 
~.00O.o00 
1.500.000 
500.000 
60.000 

3.000.000 
5.000.000 

60.000 
5.000.000 
4.000.000 

60.000 
2.000.000 
3.000.ooc 
2.000.000 
2.000.000 
500.000 
750.000 

1 .000.OOo 
3.000.Ooo 
5.000.000 
1.000.000 
5.000.000 
1.00o.ooc 

421.000.000 

Total . . . . . . . 585.752 834 

l 

l Sección 28. Ministerio de Universidades 
1 einvestigación 

01.281 
02.251 
02.252 
02.483 
02.611 
02.721 
03.111 
03.171 
03.242 
03.251 
03.421 cl 
03.421 f )  
03.471 
03.472 
03.481 
33.482 

6.500.000 
2.257.000 
29.293.000 
2.100.000 
64.270.000 
305.730.000 
5.033.000 
2.800.000 
10.000.Ooo 
4.000.000 
13.781.000 
43.810.000 
2.000.000 
10.000.00 
1.273.000 
3.700.ooc 
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I R E S U M E N  
1 Concepto Importe 

03.781 20.000.000 
04.111 482 ,000 .O00 
05.771 3.980.000 

Total . . . . . . . .  812.507.000 

Sección 31. Gastos de diversos Ministe- 
rios 

02.127 
02.129 
02.181 
02.422 

500.000.000 
500.000.000 
200.000.000 
327.123.168 

Tot,al . . . . . .  l.S2?.123.166 

Sección 15 Ministeric de  Hacienda. 728.274.000 

Sección 26. Ministerio de Cdituva . . 5P5.752.834 

Sección 28. Ministerio de Universi- 
dades o Investigación . . . . . . . . . . . . . .  012.507 O00 

Sección 31 Gastos de diversos Mi- 
nisterios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.527.123.166 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.643.657.000 

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 
de junio de 1982.-El Presidente de la Co- 
misión, Josep Pujadas i Domingo.---El Se- 
cretario de la Comisión, Julio Aguilar Aza- 
ñón. 
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